
POBLACIÓN TRANS
ATENCIÓN Y SERVICIO A LA



Las personas trans
son un grupo de personas que,
de  diversas maneras, no se identifican con el género tradicionalmente 
relacionado al sexo con el que nacieron. Las personas trans construyen su 
identidad independientemente de realizarse algún tratamiento médico o 
intervenciones quirúrgicas.

Para hacer valer su identidad y dotarla de efectos jurídicos para todo acto que vayan a realizar de 
tal manera que los demás los identifiquen con el género correspondiente, el cual es diferente o 
ajeno al genero tradicionalmente relacionado con el sexo con el que nacieron, los notarios resultan 
fundamentales para el ejercicio de sus derechos.

Así las cosas, para proteger a la población trans se ha desarrollado todo un marco jurídico e 
institucional en el cual los notarios son esenciales para la protección de dicha comunidad, así como 
resultan esenciales en la construcción de una sociedad pluralista en la que todos quepamos sin ningún 
tipo de discriminación.

Por ello, nos permitimos allegar la infografía de atención y servicio a las personas con experiencias de 
vida trans, en la que se hace un recuento de los diferentes obstáculos que se les presentan, así como 
los derechos que han sido reconocidos en nuestro ordenamiento jurídico, procurando disminuir las 
barreras de acceso al goce efectivo de sus derechos fundamentales, las cuales se ven allí identificadas, 
al igual que los conceptos necesarios para atender a la población trans y la forma en que debería 
prestárseles el servicio.
































